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ORDEN de 22 de septiembre de 1970 par la que $e
autoriza el funuionamíento como Centr:o Especia
lizado para el curso Prwniversítario, durante el bie·
nia 1970-72, al Centro femenino «GUillem Tatall.,
de Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el exPe'diente incoado por el Director de~

Centro femenino «Guillem Tatay», e~tablecido en la aV{!ntda
de José AntonIo, número 88, de Valencia, en solicitud de autorj.
zación para el funci<marn1ento como Celltr-o EspedaHzado para
el Curso Preurllwrsitario durante el bienio 197~·72:

Considerando que en la tramitación. del expediente se h~n

cumplido los preceptos del Decreto 186211963. ~ 11 de juho
(<<Boletín Oficial del EstadO}} cel 8 de. agosto;, y dernas dispo
siciones ooncordantes y complementarias.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que :e son propias,
h¡r resuelto:

Conceder al Centro femenino «GuUlem Tatay», sito en la
avenida de José Antonio, número B8, <re Valencia, la auto.
rización como Centro Especializado para el curso Preuniversita
río, durante el bienio 197{)-72, el cual funcionará bajo la depen·
dencia académica del Colegio Reconocido de Grado Superior
«Guillem Tatay}), de Goclella (Valencia).

Lo digO a V. I, pa:ra su conocimiento y ef~('to,q.

Dios guarde a V. l.
Madrid. 22 de septiembre de 1970.-P, D« el SubBecretarl0,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director g¡~neral de Enreñanza Media Y ·ProfeslOna.l.

ORDEN de 23 de septiembre de 1970 por· la q'ue se
amplían ensei¡anzas en la Escuela de H():}teleria
«Euromar», dependiente de ·la inidatira privada, de
Zarauz fGuipuzcoa).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente :ncoado por el Director de :'a
Escuela de Hoste'eria: «Euromar», de Zarauz (GuipúZcoa), Cen·
tr(' de Formación Prof.esiónal Industrial, de¡rendiente de: la. iní·
ciativa privada, en súplica de ampliación de sus ,eDsenanza,s;

Teniendo en cuenta que en el expediente se han cumplido los
preceptos de la Orden ministerial de 5 de agosto da 1~58 (<<_Bole
tín Oficial del EstadO}) del 25) y que la Comisión Permanente
de la Junta Central de Formación. ProfesiónaL Industrial ha
emitido su precepto informe en sentido favorable,

Ek.'te Ministerio ha tenido a bien disponer que el citado Cen
tro, clasificado como Reconocido. por Decreta de Ide junio
de 1007 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21 de júl),iOl pata im
partir las enseñanzas profesionale3 en la Rama ·~~.. tios1e.lerla,
e::'1 el grado de Aprendizaje, segun Orden mlnistetial de. 5 de
julio de 1967, amplie, asimismo, sus enseñanzas en el grado de
Aprendizaje, especialidades de SUhgObei'nl'lnta y. Oficial de ad
ministración hotelera. de la: Rama de Hostelería.

LQ digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 23 de septiembre de 1970.-P. n., el Subsecretario.

Ricardo Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Etlseflanza Media y ProtestonaL

ORDEN de 28 de senfif'tnbre de 1170 eOHtP7¡"IIU"1l·
tana de la de 22 de julio ultimo ~(jbre adaptací(Pl
de los Planes de Estudio d." 1964 para las Escuelns
que integran el Instituto politécnico Superior de
Valencia.

Ilmo, Sr.: La Orden de 22' de ,julio último, al amobar h
adaptación de los Planes de Estudio de 1964 para las Escuel'ls
Técnicas Superiores de Ingeniería y Arquitectnrq in'f'1tt@das en
el -:nstituto Politécnico SlHJ€rior de VolerH'ift, did,ó la." normas
de régimen aCfldémico y de matrirulaclón del a'um'1ado. En Sil
número tercero disnuso Que· se incot'Uoren ala.<:; EL"Ctlt>]:;¡s dI'
Arquitectura o de Ingenieros Agrónomos los alumnos que op·
ten por dichas enseñanzas, una vez. aprobagoel .segundo se
mestre de los cursos comunes del refendo Instituto, sIendo así
que, al superar el cuarto semestre. es el m:Jtrlento en. que ha.n
completado las enseñanzas corr€spondi~nte¡.¡ a lOS cursos prime
ro y S€gundo de los ciktdos Planes de Estudios y p1_,"den ser
inrornorados al régimen académico normal de la.... resnectiv!la
Escuelas.

Esta circunstancia, Que fUé incluida en la Orden de 8 del
presente meS. para 10.<; alumnos de Arquitectura, proc{>de Que
se a p liQlle. {l,c:imi"lmo, a 10$ de !llf':enierm; Arrróncnnos.

Al propio tiempo establecido ya en el Instituto Polltén1Íco
SUt}t?rior de Valencia el nuevo régimen académiooen los cur~

."'os de formación bá"ica. comune.'> a sus rliversas Escuelas. y en
todos los cursOs de las de nueva creación, es precISo sefw.lu
e~ calendario de extinción del sistema anthwo de· las primitiva.,>
Escuelas de Ingenieros Agrónomos y de Arquitectura, estable-.
ciéndolo de forma que el actual alumnado disponga de plazo
suficiFnte pam ultimar sus estudio.-;; sin perturbación· alguna:
a la vez que razones de economía aconsejan le. previsión de

un régimen transitorio en dicho sistema que,. con un mínimo
de alteración, permita incorporar a las dos CItadas Escuelas a
los alumnos procedentes de. los cursos sehl~~rales co-mune~ apro
bados en el Im¡tituto. eVItando la dupllcldad de ensenanzas
iguales y la división de aquéllos en grupos con regimenes aca
démicos (Eferentes.

En .fU virtud est~ Ministerio ha resuelto:
Pl'imero.--El contcll1{lo del número tercero G~ la Orden de

22 de julio de 1970 {«Boletín Oficial del Estado». de 25 de agos"
tl, que fué modificado por la de 8" de los cornentes (~Boletin
Oficial del· E.1;tado» eel 18). quedara redactado como SIgue:

{{Para :asEscuelM Técnicas Superiores de Arquitectura y de
InrrenierosAgrónomos, incorporadas al Instituto Politécnico,
regirán los Plaúes de Estudio d{l 1964 actualmente vigentes,
que corresponden a los cursos segundo a quinto, incorporándose
tl. dichas Escuelas lOS alumnos que opten por las correspon
dientes enseñanzas una vez aprobadO el cuarto semestre de los
cur.')os comunes del referido Instituto.»

Segundo..,.;.-El régimen acad~mico vigente en las Escuelas Téc
nicas Superiores de Arq~itectura Y de ~ngeniero:s Agrónc:mo8
de Valencia, que finalizara, para la matnculft oficla! de pr~mer
curso, el 15 de eepb:~mbre de 197D. y para la ensenanza llbre,
en el mbmo mes de 1972, seguirá extinguiéndose curso a curso
cada dos años, de tal forma que en el mes de .septiembre
de 198 f } se convocl1l'ún los últimos ex,ünenes para enseüanza
libre de quinto curso.

El Instituto Po'itécnico Superior de Valencia organizará la
au!icación del régimen académico regulado en el número se
gilhdo de la Orden de 16 de septiembre de 1969 a las enseñan·
zas correspondi€ntes a l@ cursos .segundo a quinto de ambas
Escuelas. a medida que se produzca. la extinción referida en el
púJT6fo anterior. y dicho Instituto. a propuesta de los respec
tivos Claustros. deberá elevar a su aprobación por este Minis~
terio la adaptación de los PIanes de E.<:tudios de 1964.

Tran~<;itorkiJllente, a partir de septiembre de 1970, para el
tercer curso:. de s~ptíembl'e de 1971, para cuarto curso, y del
mismo tnes de 1972, para quinto curso. el régimen académico
en las E.<::cuelas Técnicas de Arquitectura y de Ingenieros Agró
nomos: de Valencia se ajustara al actu.almente vigente, modifi
cándose por las siguientes. normas, .. que· serán de aplicación
conforme puedan ser atendidas con los mecHas materiales y de
oersonal que para la subsiguiente mejora de la enseñanza re
quieren:

al El periodo lectivo anual se de,.-.arrollará en dos semes
tres: El prtrnero comprenderá- desde el 15 de septiembre al
30 de enero) y el segundo. desde ellO de febrero al 10 de julio.
Se exceptúa el curso linO-71,en el que el primer semestre ¡.;e
iniriará ~ 1 1 de octubre.

b) Se agruparán los alumnos en número no superior a 50
en lBS daM"i: teóricas y iR 25 en las prácticas. Tanto en unas
como en otras "Z' procurará la mayor partici:padón de aquéllos,
estimulando ·.lHl esfUerzo personal y promoviendo el mayor con
tacto con los?rofesores.

cl Durante el curso se efectuará en cada {¡signatura, y de
forma sistemática. una serie de prueba$ y ejercidos que ser·
vírán para completar, con latinal del semestre, la calificación
deñ'litiva.

dl Los periodos de matrícula ordinaria serán del 1 al 15 de
senUembre, ¡:x'I.ra los semestres que se inIcien en 15 de septiem
bI'€, y del 1 al 10 de febrero, para los que comiencen en esta
últinla fecha.

lJÜ digo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarch' a V, 1. muchos años.
~ fftdrld. 28 de septiembr& de 1970.~P. D., el Subsecretaría,

Ric·'·1 rdo Díez.

Ilmo. Sr; Director ¡:;eneral de Enseüania Superior e Investi
gación.

ORDEN de 7 de octubre de 1970 por la que se fijan
los. preeio,"? de libros de texto del Bachillerato Ele
mental Ullífieado que se indican.

Ilmo. Sr,: Vistas las instancias pl'esentatlas por los autores
o editores, proponiendo el ol'ecio para los libros de texto del
~f¡"'hjllerato E't"lnentaJ unifi~ado_ que han sido aprobados. de
"onformidad con la Orclp.n ministulal de 25 de marro de 1969
I i'Bol~tjn OfjeiaJ df>l E-;;tado» de 1 de abril). y Resolución de
lon Direcrión Gf'neral de Enseñanza Media y Profesional de.
'1") de mRYo del mjJ:-11lO año (<<Boletín Oficial del Estado» del
dí;l 2~n:

Visto. asirmsmo. el prer'eDtivo informe, emitido por el In:>ti
tnto N"l{'iotla] n€l Líbl'O F.snaño1• de, una n2,rte (norma 3.3 de
la Orden mililsLedat de 25 de marzo de 1969) y de conformidad
ron el dr la Sl1bcomi~í6n de Precios, Comisión de Rentas y
Precio.,;;, de la Direcdóy, General de CmnerMo Interior del Mi
n',~tprio de CotlH'r·clo (Orden de la Presidencia del Gobierno
{le l{) de fel)rero de U)70, ({Boletín Oficiar del Estado» del
día 12),

Este Mipü;!f'rlo ha dispuesto:

Primero~-Apr(\bfl.rel precio máximo. que se expresa a conti
nuación. para les libros de texto del Bachillerato Elemental
unificado, que también se indican:


